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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta 
de las Comisiones de Valoración de los concursos de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes 
de Pediatras de Atención Primaria y Facultativos Espe-
cialistas en Psiquiatría, se aprueba la resolución provi-
sional de dichos concursos y se anuncia la publicación 
de los listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I
de la Resolución de 10 de octubre de 2008 (BOJA núm. 219, 
de 4 de noviembre), por la que se convoca concurso de tras-
lado para la provisión de plazas básicas vacantes de Pediatras 
de Atención Primaria y Facultativos Especialistas en Psiquiatría 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de 
las Comisiones de Valoración, y en uso de las atribuciones que 
se le asignan en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan los sistemas de 
selección del personal estatutario y de provisión de plazas bá-
sicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 
9 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de las respectivas Comi-
siones de Valoración, la resolución provisional del Concurso 
de Traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Pediatras de Atención Primaria y Facultativos Especialistas en 
Psiquiatría. Dicha resolución adjudica provisionalmente las pla-
zas ofertadas –así como las plazas acumuladas tras la aplica-
ción del sistema de resultas– a los concursantes admitidos al 
concurso, atendiendo a las plazas solicitadas por los mismos y 
al orden determinado por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación –en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud– de las listas provisionales de concursantes admitidos. 
Dicha publicación se producirá a partir del mismo día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y la misma indicará la puntuación otor-
gada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso, la 
plaza provisionalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN
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Registro Oficial.

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.
04. No indicar número de DNI o pasaporte.
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la que concursa.

06. Desestimiento.
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sonal estatutario, en la misma categoría y/o especia-
lidad a la que concursa.
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concursa.
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serva de plaza, que no reune los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.
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su categoría.

19. Fallecimiento. 
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las 
listas provisionales de aspirantes que han superado el 
concurso oposición de Médicos de Familia en plazas de 
Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias (SCCU), y se 
anuncia la publicación de dichas listas.

De conformidad con lo establecido en la Base 9 del Ane-
xo I de la Resolución 10 de julio de 2007 (BOJA núm. 144, de 
23 de julio) por la que se convoca concurso oposición para 
cubrir plazas básicas vacantes de Médicos de Familia en pla-
zas de Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias; finalizada 
por los Tribunales Calificadores la valoración de los méritos 
acreditados y autobaremados por los aspirantes conforme al 
baremo establecido en el Anexo IV de la Resolución de 28 de 
mayo de 2008 (BOJA núm. 115, de 11 de junio); y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto 
en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 
14 de julio), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el 
Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 de 
mayo), de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General, 

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador, la 
lista provisional de aspirantes que han superado el concurso 
oposición de Médicos de Familia en plazas de Servicios de 
Cuidados Críticos y Urgencias.

La citadas listas se publican por orden alfabético y de 
puntuación, y las mismas indican la puntuación consignada 
por los aspirantes en cada uno de los apartados del autoba-


